
  

  

DISTRIBUIDORA CLOMARZA S.A. DISCLO 

Señor 
INTENDENTE DE COMPANIAS : 
Ciudad.- . 

E
]
 

Expediente No.: 102145 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, 
que el día 16 de abril del 2012, inscribí en el libro respectivo de la Compañía DISTRIBUIDORA 
CLOMARZA S.A. DISCLO, las siguientes transferencias de acciones: 

1.- El señor LUIS ENRIQUE CULCAY ZAMBRANO, con C.C. No. 01009707-5, transfirió MIL 
DOSCIENTAS (1200) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, esto es, el total de las acciones que poseía en el capital social de la 
Compañía DISTRIBUIDORA CLOMARZA S.A. DISCLO a favor de ANDRES NECTARIO 
CULCAY CEDENO, con C.C. No. 091713070-0; 

2.- El señor AMABLE CULCAY ZAMBRANO, con C.C. No. 010190336-7, transfirió MIL 
DOSCIENTAS (1200) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, esto es, el total de las acciones que poseía en el capital social de la 
Compañía DISTRIBUIDORA CLOMARZA S.A. DISCLO a favor de VERONICA MARIBEL 
CULCAY CEDEÑO, con C.C. No. 091713068-4; y, 

3.- El señor JORGE MANUEL CULCAY ZAMBRANO, con C.C. No. 010094479-2, transfirió 

SEISCIENTAS (600) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, de las MIL DOSCIENTAS (1200) acciones que poseo en el capital 

social de la Compañía DISTRIBUIDORA CLOMARZA S.A. DISCLO a favor de ANDRES 
NECTARIO CULCAY CEDENO, con C.C. No. 091713070-0, 

Los CEDENTES y Los CESIONARIOS son mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana 

Atentamente, 

 


